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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que los incrementos del 
Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en 2017, 2018 y 2019 no parecen haber tenido 

efectos negativos significativos en el ritmo de creación de empleo.  
 
Existe evidencia que apoya la idea de que el alza del SMI no habría sido 

perjudicial: 
 

 España ha continuado creando empleo a un ritmo elevado. La tasa de 

ocupación de las personas con bajo nivel formativo siguió creciendo en 2018 
y 2019 al mismo ritmo que los dos años anteriores, incluso a mayor ritmo que 

en los niveles formativos medios y alto, a pesar de que se habrían visto más 
afectados por el potencial impacto del alza del SMI. 

 

 La caída del desempleo se ha concentrado en parados de muy larga duración, 

en aquellos que llevan más de 2 años en desempleo, un colectivo en principio 
más expuesto a los potenciales efectos negativos de un alza de salarios. 

 
Por otra parte, analizando en concreto la situación del empleo en el sector 

agrario, se observa que el empleo no ha dejado de crecer en los últimos años. Según los 
datos de afiliación de Seguridad Social, el empleo en el sector primario ha crecido de 

forma continuada en los últimos cuatro años.  
 
En particular, en 2019, cuando se produjo una subida del SMI del 22,3% 

(superior a las de 2017 y 2018, así como a la aprobada en 2020), la tasa de crecimiento 
interanual ha sido mayor que en 2018.  

 



  

 

 

 

   

 

 

Asimismo, cabe recordar que los salarios son tan solo uno de los componentes 

de los costes de producción de los agricultores. No hay que olvidar factores como el 
contexto de crisis comercial, con el aumento de los aranceles, las disfunciones en la 

cadena alimentaria o la incertidumbre derivada de la eventual reducción de las ayudas 
europeas.  
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